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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901054P01279 

Factura No.: 002-002-000046943 

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SECODIM C.A. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

  

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy siete de Junio 

del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA PAULA CARIBE SUBIA PINTO, 

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA del cantón GUAYAQUIL, comparecen 

a constituar la compañía SECODIM C.A., el/la señor(a) RAMIREZ PAZ MARIA 

DE LOS ANGELES, de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales 

derechos, el/la señor(a) CORDIDO PEÑA LESTER MIGUEL, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio cn la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) RAMIREZ 

ACOSTA JOSE DOMINGO, de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) PAZ SANDREA ARACELIS DEL VALLE, de 

nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

MO GUARTATANGA SUAREZ PEDRO JOEL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

E do evil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de LOS LOJAS (ENRIQUE 

 



BAQUERIZO MORENO), por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí ella Notaro(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue 

  

¡EÑOR(A) NOTARIO(A 

  

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 
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Razón Social Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda 

  RammEz az [VENEZOLANA [SOLTERO [GUA vAQUIL 
[MARIA DE LOS 
[ANGELES 
[CoRDIDO PEÑA — [VENEZOLANA — [SOLTERO [GUAYAQUIL 
ESTER MIQUEL 
  

  Iramuez ACOSTA [VENEZOLANA — [SOLTERO [GuAyaQuiIL 
LOSE DOMINGO 
PazsANDREA — [VENEZOLANA — [SOLTERO [GUAYAQUIL 
[ARÁCELIS DEL. 
[VAttE 
[GUARTATANGA — [ECUATORIANA — [SOLTERO Los 

la 

  

  

¡SUAREZ PEDRO. 
LOJAS 

JE 
ho nizo                 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercro, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

7, de la compañía que se constituye es SECODIM C.A.. Artículo Segundo (2>).- 

¡o principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 
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GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exteri 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (392 * 

Objeto Soci 

  

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO 

TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 

HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 

ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 

OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 

PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, 

TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. 

INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 

ESTRUCTURAS EXISTENTES; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES.; SERVICIOS DE 

TASACIÓN INMOBILIARIA.; CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y 

VIADUCTOS.; LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN.; 

TRANSPORTE DE TRONCOS DENTRO DEL BOSQUE.; INSTALACIÓN DE 

CANALIZACIÓN (CONDUCTOS); FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 

SANITARIOS DE CERÁMICA.; CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE 

FERROCARRIL Y DE METRO.; ACTIVIDADES DE AGENTES Y 

CORREDORES INMOBILIARIOS.; ACTIVIDADES DE EXTINCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES; MONTAJE Y 

LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 

LUGAR.; INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.; ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO,; sz 

El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ -     

     



() 

    

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, 

FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS.; CONSTRUCCIÓN DE 

CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA 

VEHÍCULOS O PEATONES.; PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE 

EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.; 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, 

ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA; LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN 

DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 

TERRENOS, FABRICACIÓN DE MEZCLAS PREPARADAS Y SECAS PARA 

HORMIGÓN Y MORTERO (INCLUSO MORTERO EN POLVO).; 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS 

DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS.; OBRAS DE 

CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE; INSTALACIÓN DE 

SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS.; 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 

FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES.; 

SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN DE ARCILLA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.; SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 

DE HORMIGÓN, DE CEMENTO Y YESO A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; VENTA AL POR MENOR DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMO: LADRILLOS, RIPIO, 

CEMENTO, MADERA, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON
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MEJORA (POR EJEMPLO, CONSTRUCCIÓN DE CARRETER, 
sy 

INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOC 

  

   
   

  

%, 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR¿PA 

ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS.; CONSTRUCCIÓN 

PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA., MOVIMIENTO DE TIERRAS: 

EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS| DÉ 

CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS. 

VOLADURA, ETCÉTERA.; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA. 

CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.; APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y 

EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE ENLISTONAR 

CORRESPONDIENTES.; ACTIVIDADES DE INVENTARIOS FORESTALES Y 

EVALUACIÓN DE EXISTENCIAS MADERABLES, LUCHA CONTRA 

PLAGAS FORESTALES Y SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN 

FORESTAL.; ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES 

QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES 

DE UNA TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS).; 

FABRICACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE ARCILLA NO 

REFRACTARIA PARA USO ESTRUCTURAL: LADRILLOS, TEJAS, 

SOMBRERETES DE CHIMENEA, TUBOS, CONDUCTOS, ETCÉTERA., 

FABRICACIÓN DE LOSETAS PARA LA PARED Y PARA CAÑONES DE 

CHIMENEAS, TESELAS DE MOSAICO, AZULEJOS, BALDOSAS Y LOSAS 

Y PARA PAVIMENTO ETCÉTERA, DE CERÁMICA NO REFRACTARIA.; E 

 



PLANTACIÓN, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE VEGETACIÓN EN 

AGUA EMBALSADA Y CORRIENTE (FUENTES, ESTANQUES, PISCINAS, 

ACEQUIAS, CURSOS DE AGUA, SISTEMAS DE AGUAS RESIDUALES).; 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE TERRENOS EN BUENAS 

CONDICIONES ECOLÓGICAS COMO LA PLANTACIÓN DE PLANTAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO, EL VIENTO, LA EROSIÓN, La 

VISIBILIDAD Y EL DESLUMBRAMIENTO.; FABRICACIÓN DE OTROS 

ARTÍCULOS DE HORMIGÓN, YESO, CEMENTO O PIEDRA ARTIFICIAL, 

INCLUSO LOS USADOS CON FINES DECORATIVOS: ESTATUAS, 

MUEBLES, BAJORRELIEVES Y ALTORRELIEVES, JARRONES, MACETAS, 

ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE MATERIALES DE YESO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y DE SUSTANCIAS VEGETALES (LANA DE MADERA, 

PAJA, CAÑAS, JUNCOS) AGLOMERADAS CON CEMENTO, YESO U OTRO 

AGLUTINANTE MINERAL: ESTUCADOS, CIELOS RASOS DE CARRIZO O 

YESO; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS; PLANTACIÓN, CUIDADO Y 

MANTENIMIENTO DE VEGETACIÓN EN EDIFICIOS (AZOTEAS, 

FACHADAS, PATIOS INTERIORES), TERRENOS DEPORTIVOS (CAMPOS 

DE FÚTBOL, CAMPOS DE GOLF, ETCÉTERA), PARQUES INFANTILES, 

PRADERAS PARA TOMAR EL SOL Y OTROS PARQUES DE RECREO; 

PLANTACIÓN, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 

PARA: TERRENOS MUNICIPALES (PARQUES, ZONAS VERDES, 

CEMENTERIOS, ETCÉTERA) Y AJARDINAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS 

O eranción LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE TRANVÍA, VÍAS DE 

A NAVEGACIÓN INTERIOR, PUERTOS).; PLANTACIÓN, CUIDADO Y
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MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES PARA: VIVIENDAS Cf 

JARDÍN DE USO PRIVADO O COMUNITARIO, EDIFICIOS PÚBLICOS Y' , 

SEMIPÚBLICOS (HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS 

ADMINISTRATIVOS, IGLESIAS, ETCÉTERA), EDIFICIOS INDUSTRIALE! 

Y COMERCIALES.; INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, 

LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEA: 

DE TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATO; 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓ? 

RADIANTE.; OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, 

AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, 

PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ASBESTO- 

CEMENTO, FIBRO-CEMENTO DE CELULOSA Y MATERIALES 

SIMILARES: LÁMINAS ONDULADAS, OTRAS LAMINAS, PANELES, 

TABLEROS, LOSETAS, TUBOS, CAÑOS, DEPÓSITOS, TANQUES DE AGUA, 

CISTERNAS, LAVABOS, LAVADEROS, VASIJAS, MUEBLES, MARCOS 

PARA VENTANAS, ETCÉTERA., FABRICACIÓN DE COMPONENTES 

ESTRUCTURALES Y MATERIALES PREFABRICADOS PARA OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN O DE INGENIERÍA CIVIL DE HORMIGÓN, CEMENTO, 

PIEDRA ARTIFICIAL O YESO: LOSETAS, LOSAS, BALDOSAS, 

LADRILLOS, BLOQUES, PLANCHAS, PANELES, LÁMINAS, TABLEROS, 

CAÑOS, TUBOS, POSTES, ETCÉTERA.; INSTALACIÓN DE CERÁMICAS 

BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA 

TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA 

COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 

   



PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, 

INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.; INSTALACIÓN DE PUERTAS 

(EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE 

PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, 

ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y 

SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS 

INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, 

MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA; CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, 

EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 

ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; VENTA AL POR 

MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE 

ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO 

ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 

PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS 

Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE 
Y) z 
E A PIEDRA.; COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 
SA
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ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR | 

AÑOS.; INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED.. En 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito cs de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 
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los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

¡Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7>).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general cfectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8*) 

  

- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99 

  

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 
  

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PAZ SANDREA ARACELIS DEL VALLE, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMIREZ PAZ 

MARIA DE LOS ANGELES, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

LL y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
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Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a cscritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:     
DE LOS ANGELES



Firma Notario(a) Público(a): 

    
PAULÁ( UBIA. 

Igentrficación: 0915583322       

 



an REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIRADA 

FS 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ PAZ MARIA DE LOS ANS ES 

  

    Número único de identificación: 0962426334 

1 Condición del cedulado: EXTRANJERO | 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA | 

| Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1993 | 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

| Sexo: MUJER ] 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAMIREZ ACOSTA JOSE DOMINGO 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: PAZ SANDREA ARECELIS DEL VALLE 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Infomación ceríficada ala fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 
Emisor SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUILNT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

N? de certificado, 190-231-72506 l 

i ll Ledo. Vicente Taiano G. 
30; 2508 Director General del Registro Cil, Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

  

  

      
La intlción o persona ante quien se presento est coriicado deberá valdaro enhupS:IvitalregistrociviLgob.ae, conforme a 13 LOGIDAC An, nomera 1 y alaL.CE. 
"gencia delcocumeno Y valáacono Y mes desde ela de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con sta documento escriba a eninescregistroci gob ee 
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“mm REPÚBLICA DEL ECUADOR paa mtificaci julación FEA bección General e Registro Ch, Identificación y Cedulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

  

Número único de identificación: 0962480950 

Nombres del ciudadano: PAZ SANDREA ARACELIS DEL Vies s 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2"AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA | 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1965 | 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: INICIAL 

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LALEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PAZ BORJAS ALBERTO 

Nacionalidad: NO TIENE REGISTRAD 

Nombres de la madre: SANDREA BRAVO GINECIA 

Nacionalidad: NO TIENE REGISTRAD 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada ala fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

IN? ge certificado: 194-231-72260 

A 
id Director General del Registro Civi,Identicación y Cedulación 
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¡mm REPÚBLICA DEL ECUADOR PEPA ón ecos ego Cil meo y Cegolacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

0     
  

  

Número único de identificación: 0926850066 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO | 
(CONCEPCION) | 

| 
Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1993 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUARTATANGA LAFEBRE PEDRO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ UBILLUS SHIRLEY ILIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada ala fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUILNT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

IN? ge certificado: 191-291-72431 

LN 
191-231-73431 

La nsttución o persona ante que te este ceifcado debera valdaro enhtps:Ivitualregistracivgob ae, conforme ala LOGIDAC Art , numeral y 88 LCE. 
Vigenca del aocumeno  valdación o Y mes desde ea de su emisión. En caso de presenta incomenientes con este documero escri a entineagiregisracivi gob ec 

   
- a ll al, 

Lego. Vicente Tano 6 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA D | 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE| L 
COMPAÑÍA SECODIM C.A., QUE SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. p 

    

- A, 
AB. PAÚL E 

NOTARIA QUINCÚAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 
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